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Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante:  MARLENE CASTILLO DE DAZA – LORENZO DAZA ZAMBONI – MARTIN 

FELIPE DAZA CASTILLO – JANET JIMENA DAZA CASTILLO – ROBERT 

FERNANDO DAZA CASTILLO – CRISTIAN ANDRES DAZA CASTILLO2. 

Demandado: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES – RAPIDO TAMBO3 - LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO4 - 
DANILO SANCHEZ SAUCA5 

Asunto: Concede término de 5 días a la parte apelante para la sustentación del 
recurso. 

 

Popayán, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 20226, que regla expresamente 

el trámite del recurso de apelación contra sentencias en procesos civiles y de 

familia, se procederá de la siguiente manera: 

 

Primero: Concédase a la parte apelante (demandante y los demandados - 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES RAPIDO TAMBO, LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES y DANILO SANCHEZ SAUCA), el 

                                                           
1 Demandantes: MARIA OMAIRA CASTILLO CAICEDO y CESAR MIGUEL DAVILA CASTILLO, actuando en 
nombre propio y en representación de sus hijas: NICOLE VALENTINA DAVILA SANCHEZ, y LUISA FERNANDA 
DAVILA SANCHEZ, contra la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES – RAPIDO TAMBO, LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, y DANILO SANCHEZ SAUCA. Actúa como apoderado de 
los demandantes, el Dr. VICTOR HUGO DAVILA CARVAJAL - Correo electrónico: 
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com  - Móvil: 311 358 8580. 
Mediante auto proferido en la audiencia realizada el 10 de mayo de 2022, se aprobó el acuerdo conciliatorio 
al que llegaron las partes dentro del proceso rad. 2021-0030, entre MARIA OMAIRA CASTILLO 

CAICEDO – CESAR MIGUEL DAVILA CASTILLO – NICOLE VALENTINA DAVILA SANCHEZ – 
LUISA FERNANDA DAVILA SANCHEZ y los demandados, disponiéndose la terminación de dicho 
proceso [Archivo No. 29 acta de conciliación] 
2 Por conducto de apoderado: Dr. VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL - Correo electrónico: 
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com  - Móvil: 311 358 8580 
3 Apoderado: Dr. JESUS HERNEY QUICENO RIOS – Correo electrónico: jherneyqr@hotmail.com - Móvil: 321 
812 3373 
4 Apoderado: Dr. DUBERNEY RESTREPO VILLADA – Correo electrónico: drestrepo@ltrabogados.com – 
gerencia@ltrabogados.com – Móvil: 301 611 2931 – 316 756 3491. La demandada: 
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 
5 Apoderado: Dr. JESUS HERNEY QUICENO RIOS – Correo electrónico: jherneyqr@hotmail.com - Móvil: 321 
812 3373- El demandado DANILO SANCHEZ - Correo electrónico: rapidotambo1@gmail.com  
6 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 
dictan otras disposiciones”. 
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término de cinco (5) días hábiles para que sustente por escrito el recurso de 

apelación, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 

providencia7. Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el inciso final del 

artículo 327 del C.G.P.8, y con la advertencia, que de no sustentarse 

oportunamente el recurso, se declarará desierto. Además, que conforme lo 

previsto en el inciso 4° del artículo 109 del C.G.P., “los memoriales, incluidos los 

mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos 

antes del cierre del despacho del día en que vence el término”, esto es, antes de 

las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

El escrito de sustentación del recurso, deberá ser remitido antes del vencimiento 

del término señalado, al correo electrónico: drodrigc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Adviértase a la parte apelante, que en caso de requerir el expediente o alguna 

pieza procesal, la solicitud deberá ser presentada a través del correo electrónico: 

drodrigc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o su defecto, por intermedio de la Auxiliar 

Judicial del Despacho al número de celular 300 816 5422.  

 

De la sustentación en comento, “se correrá traslado a la parte contraria por el 

término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 

escrita que se notificará por estado”. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

      

     

DORIS YOLANDA RODRIGUEZ CHACÓN 

Magistrada  

 

 

 

                                                           
7 Artículo 118 del C.G.P. 
8 La disposición en comento, prevé: “El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 
expuestos ante el juez de primera instancia”.  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

 
En la fecha se notifica por ESTADO No. _____________ el auto 

anterior, 

Popayán, ________________________ fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________________________ 

MARIA LEONOR ECHEVERRY LOPEZ 
SECRETARIA 
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